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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre
Semestre
Anual ...

15 pesetas,
30 —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Acción de 
talleres del Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
cirros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos, de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se inserlarán 
preDio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A lodo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo cjem 
pl.tr, que se solicitará en el oficio de remisión del 
ori.nnai, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

«STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

T ti me d Hitamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

T.os Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de consct var los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina! 
de cada semestre

I-as leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y co- 
rritoriog de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
Has después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley le 
3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto núm. 378.
La consagración de los veintiséis puntos del na

cional-sindicalista como norma programática del 
nuevo Estado español obliga al Poder público a 
dictar medidas de gobierno que determinen la vida 
española por las rutas políticas y sociales que exigen 
a<lucilos puntos.

Es, sin duda, manifestación destacada del espíritu 
nací nal-sindicalista, que anima al antedicho pró- 
grama del Estado, concebir el trabajo humano cu su 
exacta función de derecho y deber; como facultad 
de todo h' nibre a asentar en el propio esfuerzo el 
destino, dignidad y holgura de su vida, y domo exi
gencia permanente de la Patria a recabar a cuantos 
formen parte de ella actos de servicio para el man 
tenimiento firme de la existencia nacional y la rea
lización de su vocación de Imperio.

(Hasta hoy, sólo el servicio militar obligatorio cum
plía estos fines mediante la movilización de todos 
los ho'mbrcs aptos para el manejo de las armas. 
Futuras medidas de gobierno ensancharán en Espa
ña la extensión e intensidad de esta prestación va- 
mnil a los designios del Estado.

Respecto de la mujer nada había sido establecido 
basta el día. Quedaba, pues, a]>artada del servicio 
inmediato de la Patria v del Estado, los cuales no 
recibían el caudal de colaboraciones y esfuerzos que 
la mujer española puede proporcionarles en abun
dancia y rectitud.

A remediar esta situación tiende el presente De
creto. inspiiiado.en el propósito de que toda nuestra 
energía y potencia nacionales se pongan en tensión 
para un rápido resurgimiento del Estado español.

La imposición del Servicio Social a la mujer es- 

]4ñola ha de servir tiara aplicar las aptitudes feme
ninas en alivio de los dolores producidos en la pre
sente lucha y de las angustias sociales de la ]>ost- 
guerra, a la vez que valerse de la capacidad de la 
mujer para afirmar el nuevo clima de hermandad 
que propugnan los veintiséis puntos programáticos.

Señala el Estado'al .Auxilio. Social de b’alangc Es- 
l-'añoli Tradicionalista y de las J. (). N. S. como 
sector propicio donde realizar el Servicio Social, en 
razón de haber sido fundado con los fines específi
cos antes señaltidos. y de este modo comenzar a dar 
efectividad a la actual concepción política del movi
miento nacional-sindicalista como cauce por el que 
ascienden los valores espirituales del pueblo hasta el 
Esítido y por el (pie llega el impulso y unidad (pie el 
listado imprime al pueblo nacional.

El Servicio Social es afirmado con un sentido 
puro de deber nacional. No se sanciona el incum
plimiento del mismo con ninguna medida punitiva, 
porque ha de hast-ar señalar el deber para asegurar
se la firme colaboración de las mujeres de España, 
llenas siempre de generosidad y de espíritu de sa
crificio. Sólo en el caso de que las llamadas al 
Servicio Social, es decir, las mujeres de 17 a 35 
años, pretendan el ejercicio en funciones públicas, 
desempeño de plazas en la Administración o la ob
tención de títulos profesionales, se hará preciso jus
tificar haber cumplido aquel servicio, ya que el Es
tado debe de esgrimir su legítimo derecho de utili
zar solamente a los españoles que cumplen, espon
táneos v exactos, todos los deberes inherentes a tal 
condición.

En mérito de la expuesto, dispongo:
Artículo 1.° Se declarará deber n'aciona! de to

das las mujeres españolas comprendidas en edad de 
17 a 35 años la prestación del Servicio Social. Con
sistirá éste c mi el desempeño de las varias funciones 
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mecánicas, aihninistrativas o técnicas precisas para 
el funci' líamiento y progresivo desarrollo de las ins- 
titucione.s sociales establecidas ]yor la Delegación 
Nacional de Auxilio Social de Falange Fspañola 
Tradicionalist'a y do las J. O. N. S. o articulados 
en ella.

El servicio será adecuado en cada momento a los 
c onocimientos que adornen a la persona obligada a 
prestarlo o ü sus condiciones personales, aseguran
do la mejor utilización en el fin que el Servicio 
Social persigue.

Articulo 2.° Sólo estarán exceptuadas del Ser
vicio Social las mujeres en quienes concurran al
guna de las circunstancias siguientes:

1 .a Defecto físico o enfermedad di- los que se 
derive ímlposibilid'ad evidente de prestar servicio.

2 .a Estado matrimonial o de viudedad, si en este 
último caso existen uno o más hijos bajo la |>atria 
potestad de la que invoque la exención.

3 .a TLaibcr prestido servicios, por un período 
equivalente al de duración del Servicio Social, en 
hospitales de .sangre, en las obras de Asistencia al 
b"rente o en Instituciones similares creadas durante 
la presente guerra.

4 .a Estar desempeñando en la fecha de promul
gación del presente Decreto servicios en entidades 
públicas o ])articulares. siempe que la prestación del 
Servicio Social, 'atendida la duración de la jiornada 
de trabajo vigente en aquéllas, no asegurara a la ti
tular de aquellos empleos un descanso suficiente.

\rticulo 3.° En lo sucesivo será indispensable 
haber cumplido el Servicio Social para que bas mu
jeres españolas no o mprendidas en las anteriores 
normas de exención puedan obtener:

a) La expedición de los títulos que habiliten 
para el ejercicio de cualquier carrera o profesión.

b) Su inclusión en las oposiciones v concursos 
para cubrir plazas vacantes en la administración del 
Estado, provincia o municipio, o tener en este des
tinos de libre nombramiento.

c) El desempeño- de empleos retribuidos en las 
Emprestas concesionarias de servicios públicos o en 
entidades que funcionen bajo la fiscalización o in
tervención inmediata del Estada. .

d) El ejercicio de todo cargo de función públi
ca o responsabilidad política.

Xrtícnlo 4.° El Servicio Social tendrá una dura
ción mínim'a de seis meses. Este tiempo habrá de 
ser cumplido, a voluntad de lá obligada a prestarlo, 
bien de manera* ininterrum|>ida o por fracciones es
paciadas a lo largo del plazo máximo de tres años. 
En todo caso, ninguna de estas fracciones será de 
duración inferior a un mes de servicio consecutivo.

Artículo 5.° Corresponderá a los Delegados pro
vinciales de Auxilio Social de Falange b'spañoki 
Tradicionalista y de las f. O. N. S. expedir los 
certificados que acrediten el cumplimiento del Ser
vicio Social, que deberá llevar el visto bueno del 
'Delegado nacional.

Será también 'atribución de los mismos ejercer 
autoridad sobre las personas que lo cumplan, con 
facultad de disponer la separación del mismo cuan
do se hagan acreedores a esta medida por ineptitud, 
indisciplin'a o conducta inconveniente.

.Artículo 6.° T.a Delegación Nacional de Auxilio 
Social de Falange Española Tnadicionalista y de las 
T. O. N. S. formará en el plazo (le un mes el Re
glamento para el desarrollo de este Decreto, y lo 

elevará a la aprobación del Caudillo por conducto 
del Secretario general de ll'alange Española Tradi- 
cionalista y de l'as J. O. N. S.
. Dado en Burgos a 7 de octubre de 1937. — Se
gundo Año Triunfal. — Francisco Franco.

(Del ‘‘Boletín Oficial del Estado" núin. 356. 
de fecha 11 de octubre de 1937).

DECRETO-LEY

En las tactuales circunstancias es indispensable 
(pie las aclivi|1ades v riquezas nacionales estén 
siijclas a cNrectrices impuestas por los más altos 
organismos del E>iado; v siendo la minería una 
d’e las que debe merecer más destacada atención, 
dispong-o:

Artículo l.° (hiedan suspendidos, mientras no 
se disponga lo contrario, toólos l'os actos <¡’e ena- 
jénacióri de propiedad minera, así como la venta, 
cesión o transmisión en general de acciones de 
Sociedafj'cs mineras y arrendamientos.

Articulo 2.° Los títulos de propiedad minera) 
arrendamientos, perniutias. venta o cesión -d’e ma
terial, asi como ¡de inmuebles anexos a la explo
tación de las minas o al tratamiento inmediato 
de sus productos otorgados con posteriorídlad al 
18 d'e julio de 1936, quedan nulos y sin efecto.

.Artículo 3.° (hiedan dlcroga-d'as cuantas dis
posiciones se opongan al presente Decreto.

Dallo en Burgos a nueve dle octubre de mil no 
vecientos treinta s siete. — Segundo Año Triun 
fal; - Erancisco Franco.

(Del “Boletín (Xficial del Estad'o" núme
ro 357, fecha 12 de octubre de 1937).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TEC
NICA DEL ESTADO

ORDENES

Las actuales circunstancias exigen cíe todos los 
españoles máximo rendimiento y sacrificio. La es
casez de personal de la Administración y lo difícil 
y complejo de los asuntos a resolver, siempre con 
carácter urgente, obliga también a bis funcionarios, 
que tantas pruebas vienen dando, en general, de pa
triotismo, a no escatimar esfuerzo alguno cu el enm- 
plimiento de su deber. esto sólo ]>uede traducirse 
en efecto útil laborando- hin tasa y aprovechando las 
horas de trabajo, sin distraer un solo instante su 
atención del estudio y despacho de los asuntos que 
les están confiados.

En virtud de Lo expuesto, he tenido a bien dis
poner :

Articulo l.° En todos los (igaui<mos de la Ad
ministración dependiente.- de esta Junta Técnica, 
tanto en los central(-s como en los -provinciales, du
rarán las oficinas como mínimo ocho horas, distri
buidas entre mañana y tarde, señalando su distribu
ción los Jefes respectivos, que serán responsables 
directamente del cumplimiento de esta Orden.

/Xrtícnlo 2.° A los transgresores de esta disposi
ción se les aplicarán con todo rigor las sanciones a

__ -
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que se refieren 1os artículos 58 y siguientes del Re
glamento de 7 tille septiembre de 1918.

I’urgos, 9 de octubre de 1937. — Segundo Año 
Tniunfal. — Francisco G. Jordana.

(Del ■'Boletín Oficial del Estado0 núin. 356. 
de fecha 11 de octubre de 1937).

Excnio. Sr.: Tiene conocimiento esta ['residencia 
de que algunos Jueces, al decretar el embargo de 
bienes de presuntos responsables de los daños o per
juicios a que se refiere en su artículo 6.° el Decreto- 
ley de 10 de enero último, previenen que no se em
bargue lo. mitad de gananciales pertenedente al cón
yuge del inculpado.

Pana Saber si ha habido ganancias en un matri
monio es necesario liquidar la sociedad de ganancia
les, «qieración (jtie no puede llevarse a cabo sin ven
cer grandes dificultades.

La norma tercera de la Orden de expresada fe
cha, en su apartado d). dispone que para instruir 
el Hamo de embargo se tendrá ])rescnte lo precep
tuado en el titulo 9.° del libro [j de h ley de Enjui
ciamiento Criminal y disposiciones concordantes de 
la de Enjuiciamiento Civil. Por tanto, el ramo in
dicado ha de instruirse en la misma forma que la 
pieza de responsabilidiad civil ¿intimante de un su
mario.

Debe cuidar esta Comisión de que los Jueces nom
brados en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 6.° citado se abstengan de hacer la preven
ción al principio indicada. Si el cónyuge inocente 
se considera perjudicado puede ejercitar su derecho 
como establece el artículo 11 de] Decrétn-ley men
cionado y disposiciones concordantes.

Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos. 11 
de octubre de 1-937. — Segundio \ño Triunfal - 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de Justicia.

COMÍSIOX DE \GRICULTURA \ TRABAJO 
AGRICOLA

CIRCULAN

La Orden de 3 de septiembre del corriente año y 
su aclaratoria de 30 de septiembre, que autorizan 
una moratoria hasta 30 de noviembre próximo a 
todas las deudas contraídas ]y>r agricultores para 
hacer frente a los gastos de sus cx]>lotaciones, píec- 
tan a los créditos pendientes a favor de los Pósitos; 
y a fin de que sus administradores puedtan cumplir 
los expresados jireceptos con toda legalidad y sin 
perjuicio del buen funcionamiento del Pósito, se 
atendrán a las siguientes instrucciones:

Primera. Todos los débitos por préstamos a fa
vor de los Pósitos que tuvieran vencimiento, aun 
que sea por efecto de concesión de moratoria, ya por 
su total o por un plaao anual desde 1.° de octubre 
de 1936 al 30 de noviembre de 1937, quedan pro- 
rrogadi'S a la expresada fecha de 30 de noviembre 
del año actinal.

Segunda. Esta prórroga os potestativa para- los 
deudores: por tanto, las expresadas disposiciones no 
impiden 'a los Pósitos aceptar los reintegros volun
tarios que los deudores puedan hacer de sus débitos, 
ya sea este reintegro total o parcial de su deuda, 
y en tal caso se liquidarán los intereses a la fecha 
en que realicen el pago.

'Tercera. Quedan en suspenso todos los proce
dimientos ejecutivos que se hallen en tramitación 
contra deudores a Pósitos por préstamos contraídos 
(vm los mismos hasta 30 de noviembre, fecha que 
se considerará como la del vencimiento voluntario 
de la deuda, haciéndose, por tanto, el requerimiento 
para el pago conforme a lo dispuesto en el ar- 
liculo 34 del vigente Reglamento, y este pago se 
hara sin recargos, con sólo el abono de los gastos 
justificados en el exjiediente, por actuaciones ante
riores a 30 de septiembre, conforme 'al apartado e) 
del 'artículo 4/’ de la Real orden de 28 de enero de 
1630 ("‘Gaceta" del 2 de febrero de 1930), y sien
do prorrateables estos gastos entre todos los expe
dientes instruidos en la localidad y en las mismas 
fechas. -

Cuarta. Los Administradores de Pósitos cuida
rán de hacer público y que llegue a conocimiento de 
los interesados el beneficio cpie les reporta el con
tenido de la presente circular, que delx-rá inser
tarse en los ‘"Boletines Oficiales” de las provincias.

Burgos, 13 de octubre do 1937. — El Presidente 
de la 'Comisión de Agricultura y Trabaje Agrícola. 
Fufemio Olmedo.
Fres. Gobernadores civiles de todas las provincias.

(Del ‘‘Boletín Oficial del Estado” núm. 359, 
de fechn 14 de " Ctubrc de 1937).

SECRETARÍA DE GUERRA

ORDENES

Su Excelencia el Generalísimo <?e los Ejércitos 
nacionales ha resuelto autorizaría los Generales 
de las Divisiones para conceder, a propuesta de 
los Jefes de las unidades respectivas, y segaín lo 
permitan las e-xigenlcias dle la campaña, permisos 
a los Jefes, Oficiales y tropa que se encuentren 
en los frentes, quienesi harán los viajes por cuen
ta cícl Estado, con pasaportes expedidos por di
chos Generales, que Miarán conocimiento d'e tales 
permisos a los GcneuaiHes de Uos IGuerpos de Ejér
cito.

, Burgos, 4 ¿le octubre, de 1037. —. Segundo Año 
Triunfal. — El General Secretario, Germán Gil 

Vusté.
(Del ‘‘Boletín Oficial niel Estado’* núme

ro 355, fecha 10 de octubre de 1937).

Cursillo paro habilitación de artificieros 
provisionales.

Por resolución de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos nacionailcs, en el Parque de Artillería 
de Burgos se proded'erá a la apertura de un cur
sillo con objeto <?c que los obreros militares v 
civiles que tomen parte en él puedan lleigár a 
conseguir la aptitud necesaria para ser hablilita- 
dos como artificieros provisionales cuando pa- 
sien a Cuerpos o (dleipcndencias.

Las bases por que lia de regirse este curso son 
las que figuran en la Onden de 4 dle diciemibre 
último (B. O. núm. 48).

Los, solicitantes deberán dirigir al General 
Jefle del Ejército del Norte Tas insitancias de ad
misión. por conducto regular y debidamente in
formadas.
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El número de artificieros que nombrará dicho 
Parque será el de 30 como máximo.

El ijxl.azo de admisión de insitancias terminará 
el d'ía 15 <M actual y el cursillo ld|ará comiienzo el 
día 25 del mismo mes.

Terminado el cursillo, el General Jefe del 
Ejército del Norte remitirá a la Secretaría de 
< hferra relación nominal de los declarados aptos.

Burgos, 5 de octubre 'de 1937. — Segundo Año 
Triunfal. — El General Secretario. Germán Gil 

‘Yuste. ,
Haberes.

Dispuesto por S. E. el Genteralísimo fije los 
Ejércitos nacionales la formación de Oficiadles 
para las unidades que se organizan con ios so1- 
dados d'el reemplazo de 1929 ix>r medio del curso 
a que haioe referencia la Orden d'e fecha 26 del 
mes anterior (B. O. mim. 343), flos indivi kios de 
30 a -10 años que asistan a él y que por ser paisa
nos no movilizados .qalreccn de habieres tendrán 
el haJier diario de tres pesetas iv el -derecho 
a ración dé pan y combustible.

Burgos. 9. de octiubre de 1937. — Segundo \ño 
'briunfal. — El General Secretario, Germán Gil 
Yiiiste.

(Del ‘■Boletín Oficial del Estado" núme
ro 357. lecha 12 de octubre de 1937).

SECCION SEGUNDA
Núm. 5.016

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

Cumpliendo lo dispuesto en Orden de la Presidencia 
de la Junta Técnica del Estado de 13 del actual, con 
esta fecha ha quedado constituida bajo mi presidencia 
la Junta Provincial de Precios, la que funcionará espe
cialmente y con carácter permanente en este Gobierno 
Civil, en las horas de despacho oficial, destinada a 
recoger las denuncias que se presenten, tanto escritas 
como verbales.

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento, a los efectos consi
guientes.

Zaragoza, lo di- octubre de 1937.-Segundo Año 
Triunfal.

El Gobernador.
Julián Lasierra Luí»
♦ * *

Núm. 5.618.
Inspección Provincial Veterinaria.

Presupuestos.
La Or-den de esta Secretaría, por la que se dis

puso que la 'Comanidlancia General de Artillería, 
fuese la que aprobase los presupuestos de cuan
tía hasta 50.000 pesetas;'correspondientes a los 
servicios de Artillería, se fundaba en no haber 
autoridad alguna de esta Arma 'en los Cuer])O.; 
de Ejército análoga a los Inspectores de Inge
nieros. Sanidad c Intendencia; v existiendo ac- 
lua’mentc en las grandes •.mkXides un Jefe de
servicios de Artillería debe modificarse dicha 
■?isposición que, por otra parte, se opone a la idea 
de descentralización que inspiró la de 17 de sep
tiembre de 1936 (B. O. núm. 25) Iv no encajo en 
las funciones del i( omandante General i.He Arti- 
Tlería de mi Cuartel General, sin que tampoco 
<Jcba subsistid 'la facultad que se le confirió al 
mismo para informar los presupuestos que han 
de aprol>ar los -Generales del los Cuerpos de Ejér
cito v el General Secretario de Guerra, por la 
consideración de que estas autoridades tienen 
como asesores, para estos fines, a los va indica
das Jefes Ee Servicios d'e Atitillería.

En vista de todó lo cual, S. E. el Generalísimo, 
a propuesta del Comandante General de Artille
ría, ha resuelto lo siguiente: . *

l .° Los Jefes del Servicio de Artillería del 
Ejército tendrán facultades para aprobar gastos 
de sus servicios hasta 50.000 pesetas.

2 .° Los Generales de los Ejércitos tendrán 
facultades para aprobar los gastos lÜel servicio de 
Artillería hasta la suma de 100.000 pesetas.

Burgos. 15 de octubre, de 1937.—Segundo Año 
.Triunfal. — El General Secretario, Germán G1 
Vusté.

(Del ‘‘Boletín Oficial del Estado" núme
ro 361. fecha 16 de octubre de 1937).

Circular.
Ante las varias denuncias formuladas a la Inspección 

Provincial Veterinaria sobre lávenla de embutidos por 
no ir éstos acompaña los del correspondiente marcha
mo que justifique la procedencia y calidad de los mis
mos (Orden 15 marz > 193')), he acordado- (|ne in
mediatamente que los señores Inspectores municipa
les veterinafios tengan conocimiento de la presente 
ciicular procedan a un detenido reconocimiento de 
los embutid -s y demás productos cárnicos que se ha
llen a la venta en los establecimientos de los pueblos 
en que presten sus servicios veterinarios municipales, 
procediendo al decomiso de todos los embutidos que 
no lleven el marchamo de garantía y denunciando a 
este Gobierno, I )S fabricantes de los mismos, bien 
entendido que serán sancionadas con la multa de 500 
pesetas los señores hispeclores municipales veteri
narios que no cumplan tan importante servicio una 
vez les haya sido hedí i la corresp.m liente notíicación 
por las Alcaldías de sus respectivas localidades.

Asimismo intensificarán los citados funcionarios la 
inspección de todos aquellos alimentos de origen ani
mal que sean destinados al consumo público.

A la vez se advierte a todos los fabricantes de embu- 
lidos de esta provincia que no tengan autorización pa
ra elaborar embutidos durante la próxima temporada, 
con destino a exportar a otras localidades distintas de 
su residencia, que si se comprueba esta infracción les 
será clausurada la fábrica, sin perjuicio de la imposi
ción de las sanciones que proceda.

Los señores Alcaldes, bajo su responsabilidad, da
rán cuenta por escrito de la presente circular a los se
ñores Inspectores municipales veterinarios encargados- 
de los servicios veterinarios municipales y a los fabri
cantes de embutidos de sus respectivas localidades.

Lo que se hace público para conocimiento general 
y su más exacto cumplimiento.

Zaragoza, 20 de octubre de 1937. - Segundo Año 
Triunfal.

El Gobernador.
Julián Lasierra Luis.
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Núm. 4.786.

Administración de Rentas Públicas Provincia de Zaragoza
NEGOCIADO DE INDUSTRIAL (Pueblos)

RPLAíNON de los industriales que^habiendo sido declarados fallidos por la Tesorería de esta 
provincia, se remite para su publicación en el Bol et ín Of icial , a los efectos del articulo 158 del 
vigente Reglamento de la Contribución industrial.

CONTRIBUYENTES

José Burillo Francés..............................  
El mismo...........................................
El mismo...............................................
El mismo...................■............................
El mismo............................ ...................

Leoncia Guerrero Sierra.......................  
Jacinto Sanz Lapuerta.............................  
Antonio Gimcno Pérez...........................
Bernabé Serrano Ruiz..........................
Trinidad Valiente Martínez................... 
Jacinto Sanz Lapuerta............................ 
José Catalán Gimeno.............................. 
José Ruiz Cortés.........•...........................  
Jacinto Sanz Lapuerta..............................

El mismo...............................................
Antonio Gimeno Pérez........................
Bernabé Serrano Ruiz........................... 
José Ruiz Cortés.............................;...
Trinidad Valiente Martínez..................  
Antonia Cortés Carrascón....................  
José Catalán Gimcno.............................  
Jacinto Sanz Lapucntc..........................

El mismo...............................................
Antonio Gimcno Pérez.......................  
Bernabé Serrano Ruiz...........................  
!« sé Rti'/ Cortés. . ............................. 
Antonia Cortés Carrascón.................... 
José Catalán Gimeno............................  
Simeón Martínez Fcrrer........................  
Marcelino Yagüe Algárate....................
Antonio Marco Mingóte.........................
Teodoro Rapal.s Estrada.....................  
Juan Gomáriz Palazón..........................
Calixto Murill) Murillo.........................

El mismo................................................
Fidel Solanas Bolea................................
Pablo Solanas...........................................
Antonio Albero Murillo.........................
Enrique Malo Malo .............

El mismo...............................................
Florentín Blasco......................................
Ensebio Mayayo Berges........................
Teodoro Sanz...........................................
Ensebio Mayayo Berges.........................
Dolores Sanco' Solé ................................  
Bonifacio Sanco Milagro ......................
Teodoro Sanz...........................................
Antonio Villa Serrano.............................

PUEBLOS INDUSTRIAS

i

AÑOS
CUOTAS

Ptas.

Daroca. Procurador. 1934 276'81
Id. Id. 1933 276‘81
Id. Id. 1932 267-52
Id. Id. 1931 739-69
Id. Id. 1930 739-69

Fuentes de Jiloca- Café. 1934 108*90
Id. ' Bodegón. Id. 54-45
Id. Venía de pan Id. 43-86
Id. Id. Id. 43-86
Id. Id. Id. 43-86
Id. Carnes Id. 43*86
Id. I lerrero. Id. 48'40
Id. Horno de pan. Id. 48-40
Id. Bodegón. 1935 54*45
Id. Carnes. Id. 43*86
Id. Venta de pan. Id. 43'86
Id. Id. Id. 43'86
Id. Id. Id. 48-40
Id. ' Id. Id. 43-86
Id. Id. Id. 60'50
Id. Id. Id. 48'40
Id. Bodegón. 1936 54'45
Id. C arnés. Id. 108'90
Id. Venta de pan Id. 43-86
Id. Id. Id. 43'86
Id. Id. Id. 48 40
Id. Id. Id. 172-43
Id. Herrero. Id. 48'40
Id. Bodegón. Id. 13-61
Id. Venta de pan. Id. 43*86
Id. Id. - Id. 43-86

Leciñena. Pescados. 1935 13*86
Id. Ultramarinos. Id. 188*56
Id. Carpintero. Id. 11-09
Id. Maq.a Universal. Id. 52
Id. Carnicería. Id. 99*83
Id. Ultramarinos. Id. 188*56
Id. Comisionado. Id. 149-74

Mainar. Abacería. 1934 36-30
Id. Café. Id. 81-66

Manchones. Id. 1933 26‘28
Id. Barbería. 1932 45'12
Id. Comestibles. Id. 101-52
Id. Practicante. Id. 45*12
Id. Bodegón. Id. 37*62
Id. Tablajero. Id. 50'76
Id. Comestibles. 1931 22-68

Miedes de Aragón. Carnes. 1934 99*82
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CONTRIBUYEN! ES

Basilio Calderón Aldana........................
|uan Checa Villanueva............................

El mismo...............................................
El mismo............... é..............................
El mismo..............................................

Antonio Esteban .......................................
El mismo................................................. ¡

Sebastián Sebastián Ormad....................
Josefina Gimeno Sebastián..................... I
Sebastián Pérez Aparicio.......................... i
Jesús Gómez Ormad .............................. í
Pascual Sebastián García........................ 1
Sebastián Pérez Sebastián.....................
Agapito Callejas Navarro ...................  
Luis Miñana Herrero ............................... i
Juan Catalán Cubero .............................. 1
Jerónimo Martínez Asensio..................... ¡
Joaquín Esteban Pérez............... .............. ;

El mismo............................................. ।
Manuel Nicodemus Marín....................... i
Vicente Blasco García ..........................

El mismo...............................................
Feliciana Alfranca Arruego................... ..
Germán Hidalgo Donoso........................ [ a
Domingo Aísa Valiente............................ ”
Matí s Blas Sáinz ..................................
Mariano Bolea Chueca ..........................
Pascual Castillo García ........................
Economato de Defensa .....................
Benita Mata Gomoilón...........................
Agustín Muñío Calvo ............................
Agustín Murillo Cab o ...........................
Hermenegildo Navarro Gordo.............
Vicente Rivas Martínez.........................
Máximo Sesé Otín................................
Agustín Trigo Gil....................................
Angel Dilla Carpintero..........................
José Pellicer Balada................................

El mismo...............................................
Pascual García Nuez..............................
José Relancio Lahoz................................
Angel Dilla Carpintero................. ...... ....

El mismo........................................... ....

El Administrador de Rentas

PUEBLOS INDUSTRIAS AÑOS CUOTAS

-------- ------ Ptas.

Miedes de Aragón. Café. 1934 99'82Orea jo. Herrero. 1935 46'72Id. Id. 1936 46'72Id. Id. 1934 46'72Id.
Villafeliché.

Id.
Pólvora.

1932
1934

23‘36
354'39Id. Id. Id. 354'39Id. Abacería. 1935 33'28

d. । Id. kl. 66'55kl. A arro amillarado. Id. 20'79
Id. Id. kl. 27'72Id. kl. kl. 27'73Id. Id. kl. 6'93Id. lab lajero. Id. 99'82Id. Horno de pan Id. 47'17Id. Alfarería. kl. 18-57id. Id. Id. 6'19Id. • Alq. 2 cablls. kl. 166'38Id. Id. . kl. 166'38Id. Sastre. Id. 44'27Pastriz. Café. 1936 24'96

Id. Id. Id. 74*85Perdiguera. Posada. 1935 33'28
Puebla de Alfíndén. Veterinario. 1936 30'13Z itera Frutas. Id. 20'62Id. Pescados. kl. 82'47Id. Exp. frutas. Id. 190'32Id. 1 lojalatero. Id. 63-44kl. Café. Id. 72‘96Id. Barbero. kl. 63*44Id. I lojalatero. Id. 15'86kl. Id. kl. 63*44Id. Barbero. Id. 63'44Id. Peluquería. Id. 101'50Id. Abacería. kl. 22'21id. Pescados. kl. 82-47Id. Veterinario. kl. 145-91Id. Tejas. Id. 126'15Id. Frutas. Id. 20'62Id. Constr. carros. Id. 63'44Id. Exp. frutas. kl. 95'16Id. Veterinario. 1935 145'91Id. Id. 1934 145'91

Zaragoza. 30 de septiembre de 1937. - Segundo Año Triunfal.
Publicas, Antonio Zazurca. •

SECCION QUINTA
Nú ni. 4.928.

Distrito Minero de Zaragoza.

1). Fidel Jadraqae y Garviso, Ingeniero-Jefe del 
Distrito Minero de Zaragoza;
I l-ago saber: Que por decreto del Excmo. Sr. Go- 

berpador civil de esta provincia se ha admitido cou. 
lecha de hoy a D. Cipriano Gutiérrez Tapia, vecino 

< e larazona unia^ohcitud que 1^ ^résentado en 6 
de octubre de 1 B/ pidiendo la concesión de 1 158 
pertenencias para nn-a mina de hierro con el nom
bre de -Angelita , núm. 1706, sita en el término 
de larazona. paraje llamado Monte de Los Favos. 
I'arrera, rio Quedes y otros, y lindante por todos 
nimbos con terreno franco.

La designación de este registro se hace por el in
teresado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la unión del río 
( fuelles con el barranco denominado- “Da Preñana"- 
desde el se medirán, en dirección É., 39° 48' S„ 1.100 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 827

metras, colocándose la primera estaca: de primera 
a segunda, S., 38" 48' ()., 5.400 metros; de segunda 
a tercera, ()., 38" 48' N., 100 metros; de tercera a 
cuarta. N., 38" 48' E., 200 metros; de cuarta a quin
ta, O., 38" 48' N., 100 metros; do «quinta a sexta. 
X., 38" 48' I1... 200 metros: de sexta a séptima,
O., 38" 48' N., 100 metros: de séptima a octava,
X., 38" 48' E., 200 metros: de octava a novena,
f 38" 48' X., 100 metros: de nóvenla a décima,
X., 38" 48' E., 200 metros: de 10.a a 11.a. O., 38° 
48' X.. 100 metros: de 11.a (a 12.a, X.. 38" 48' 
E., 200 metros; de 12.a a 13.a, O.. 38" 48' N., 100 
metros: de 13.a a 14.a. X.. 38" 48' E.. 100 metros: 
de 14.a a 15.a, ()., 38" 48' X.. 200 metros; de 15.a a 
16.a, X., 38" 48' E., 100 metros: de 16* a 17.“, 
<).. 38" 48' N„ 100 metros; de 17.a a 18.a, X.. 38° 
48' I-.. 100 metros: de 18.a a 19.a, O.. 38° 48' 
X., 1.00 metros; de 19.a a 20.“. X., 38" 48' E., 100 
metros; de 20.a a 21.a, ()., 38° 48' X.. 100 metros: 
-le 21.a a 22a. X., 38° 48' E„ 200 metros; 'le 22.a a 
23”. ()., 38" 48' X.. 100 metros; -le 23." a 24.a. 
X., 38" 48' E., 100 metros: de 24.a a 25.a, O., 38" 
48' X.. KX) metros: de 25.a a 26.a, X., 38° 48' 
E.. KX) metros: de 26.a a 27.a, O., 38" 48' X., 100
metros: de 27.a a 28.a, X.. 38" 48' E., 100 metros:
de 28.a «a 29?1,. O., 38° 48' N„ 100 metros: de 29.a 
a 30.a. X.. 38" 48' E., 100 .metros: de 30.a a 31.",
O., 38" 48' X.. 100 metros; de 31.a a 32.a, X., 38"
48' E„ 100 metros: de 32.a a 3’3.“, ().. 38" 48' 
X., 100 metros: de 33.a a 34.a, X., 38" 48' E., 100 
metros: de dOr'1 a 35.a, O.. 38° 48' X., 100 metros; 
de 35.a a 36.a, X.. 38° 48' E., 200 metros: de 36.a a 
37.a. O., 38" 48' X„ 100 metros; de 37.a a 38.a. 
X.. 38" 48' E.. 400 metros: de 38." a 30.a, O., 38° 
48' X., 100 metros: de 39.a a 40.a. X., 38" 48' 
E., 100 metros: de 40.a a 41.a. O., 38" 48' X.. 200
metros: de 41." a 42.a, X.. 38" 48' I-:., 100 metros:
de 42." a 43.a, O., 38° 48' X., 100 metros: de 43.a 
a 44.a, X., 38" 48' E., 100 metros: de 44.a a 45.a,
O.. 318" 48' X.. 100 metros: de 45.a a 46.a, X.. 38°
48' E.. 100 metros: de 46.a a 47.a. O.. 38" 48' 
X.. 100 metros: de 47.a 'a 48.a, X.. 38" 48' E., KX) 
metros: de 48." a 49.a, O.. 38" 48' X., 100 metros: 
de 4')." a 50.a. X„ 38" 48' E„ 100 metros: de 50.a a 
51.a. ()., 38" 48' X., 100 metros: de 51.a a 52.a, 
X., 38° 48' E.. 100 metros; de 52.a a 53.a, O.. 38" 
4'8' X.. 400 metros: de 53.a a 54.a. X.. 38° 48' 
I’.. 300 metros; de 54.a a 55.a, E„ 38" 48' S.. ‘300 
metros: de 55.a a 56.n, X.. 38° 48' E„ 400 metros: 
-le 56.a a 57.a. O. 38" 48' X.. 500 metros: de 57.a 
a 58.a. X.. 38" 48' E., 100 metros: de 58.a a 59.a. 
í).. 38" 48' X.. 600 metros: de 59.a a 60.a, X., 38" 
18' E.. 1.100 metros; de 60.a a 61.a, Iv. 38° 48' 
5;., SCO metros: de 61.a a 62.a. X.. 38° 48' E., 200 
metros: de 62.a a 63.", E.. 38" 48' S.. 2.000 metros: 
y desde ésta, en dirección S.. 38" 48' ().. hasta el 
punto de partida. 200 metros, cerrando, así el perí
metro de las mil ciento cincuenta y ocho pertenen- . 
cías solicitadas.

Lo <|ue de orden del señor Gobernador se anun
cia al publicó para que l'a persona o personas que 
se crcyesep jjerjud¡cadas por la concesión de este re
gistro hagan las reclaníaciones oportunas dentro del 
plazo improrrogable de sesenta dí'as, lijados por el 
artículo 24 de la ley de 6 de julio de 1859 y Real 
orden de 12 de septiembre de 1912.

Zaragoza. 13 de octubre de 1937. - Fidel Ja
d raque.

Núm. 5.614.

Caja General de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza.

Subasta núm. 546 de orden, que tendrá lugar a las 
diez de la mañana del día 6 de noviembre de 1937, 
en la que se pondrán a la venta prendas y objetos 
procedentes de incautaciones.

(Número del lote, prendas y objetos y tipo de subasta).
Pesebis

1. Un abrigo de piel, color marrón claro, 
para señora............................. 80

2. Un abrigo corto, de piel, color negro, 
para señora............................. 150

3. Un renard doble................................. 125
I. Un kimono de seda, bordado................  6

5. Un vestido y una americana de paño 
recortado, color marrón obscuro, 
para señera..............■.... 90

6. Un vestido color marrón claro, para 
señora..................................... 12

7. I Jn abrigo paño motas, para señora.... 15
8. Un abrigo color negro, piel de chinchi

lla, para señora..................... 125
9. Un abanico y una sombrilla................. 7

10. Un bolso blanco.................................. 5
11. Un bolso de piel de cocodrilo..............  7
12. Un bolso de piel de serpiente..............  7
13. Un bolso de ante, color marrón........... 10
14. Un bolso de galaük............................... 6
Cuyas prendas y objetos se exhibirán al público en 

la, Saki de Subastas, situada en la calle de Zaporta 
núm. 2, el día 5 de noviembre de 1937, de diez a doce 
de la mañana.
, Zaragoza, 19 de octubre de 1937. Segundo Año 
Irimifal. El Director-Gerente, José Sinués.- Visto 
bueno: El Presidente, Francisco Rañoy.

Advertencias relativas a las subastas
La subasta dará principio a. la hora señala-la y tur 

minará o se suspendí rá euandó lo ordene el Sr. Pre 
si-lente.

No sé admitirá manda iníeríor al tipo -le subasta.
El lanío para las pujas será el siguiente: En los lo 

tes cuyo importo no llegue a 2'- pesetas, cada lanío 
equivaldrá a O‘ñü pesetas: en llegandn a 2á pesetas, 
los tantos serán de 1 peseta: al Ih-gar a ion pesetas, 
importaran 2 pesetas, y desde 500 teselas cu adelan 
le, cada tanto será de 5 pesetas.

El pago se hará al contado.-
I na vez adjudicados los lotes, no hay derecho a 

reclamación alguna.

SECCION SEXTA
EXPOSICIOX DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentario... 
se hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1937: 
pi diendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores.
4.977. -Ariza

Matrícula industrial.
4.958.—Villarreal de Huerva
4.998.—Lucena de Jalón
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5.000. —Viver de la Sierra
5.006. - Grisel
5.008.—Ainzón
5.011.—Alarba
5.012. — Castejón de Alarba

Padrón de cédulas personales
5.005.—Farasdués
5.010.—Mozota

Padrón de edihcios y solares
4.958.—Villarreal de Huerva
4.998. —Luccna de Jalón
4.999.—Fonibuena'
5.000.—Viver de la Sierra
5.002.-Ibdes
5.003.- Riela
5.004. — Navardún
5.006. -Grisel
5.0G9. Ainzón
5.011.-Alarba
5.012. —Castejón de Alarba

Padrón de rústica y pecuaria
5.011.-Alarba

Proyecto de presupuesto municipal ordinario.
4.997.—Sigüés
5.000.—Viver de la Sierra
5.006.-Grisel
5.012. —Castejón de Alarba 

Repartimiento de rústica y pecuaria.
4.998.—Lucena de Jalón
5.000. — Viver de la Sierra
5.001 .-Nigüella
5.002.-Ibdes
5.003.- Riela
5.006.- Grisel
5.010.—Mozota
5.012. —Castejón de Alarba

* * *

ACERED Núm. 5.(K)7.
kl día I." del próximo mes de noviembre y bota de 

las doce tendrán lugar en la Casa Capitula rde este pue
blo las subastas para los arriendos de pesas v medidas 
con el servicio de carga y descarga de vino, bajo el 
tipo de 7.000 pesetas, con sujeción al pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Si dicha subasta resultase desierta, se celebrará una 
segunda el día 4 del mismo mes, bajo el mismo tipo, 
hora y lugar.
_ Acered, 15 de octubre de 1937.—Segundo AñoTriun- 
fak—El Alcalde, Alvaro Andrés.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 5.015.

JUZGADO NUM. 2.
Cédula de requerimiento.

El señor Juez de instrucción del luzgado núm. 2 de 
esta capital, en providencia de esta fecha dictada en 
diligencia de ejecución de sentencia de causa seguida 
en este mismo juzgado, sobre parricidio, contra Domin
go Almáu Berna!, núm. 355 de 1935, se ha acordado 

hacer saber a dicho penado por medio de la presente, 
por ignorarse su paradero, que la Excma. Audiencia le 
condenó por dicha causa, además de a la pena princi
pal, al abono a los herederos de la interfecta y como 
indemnización de perjuicios, de quince mil pesetas.

Y para que pueda llegar a conocimiento del penado 
se hace público por medio de la preseme.

Zaragoza, diecinueve de octubre de mil novecien
tos treinta y siete.-Segundo Año Triunfal. —El Secre 
tario, Santiago Calvo.

Núm. 4,980.
BORJA

D. Rafiaiel Guerrero Gisberl, Juez <?e instrucción 
de Borja c instructor d'c los expedientéis (pie 
se expresarán;
llago saiber: Que en los expehUientcs que ins- 

truvo con los números que sie indican a virtud 
(te designación heicha por la Comisión Provincial 
cíe Incalí tuiciones para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que deba exi
girse a

Mariano. Lafuente Salvador, vecino de IMJiga- 
llón. (Expte. núm. 359)

Pío Morales Lagarma. vecino itfe Vierlas.
, , (Expíe, núm. -187)

Fío Usón Navarro, vecino de id.
(Expíe, núm. -188) 

Juan Mlorales Magullón, vecino de id.
(Expte. núm. 490) 

Ignacio Lasjieras Lahuerta. vecino de id.
,, (Expíe, núm. 491)

Eulogio Sánchez Rtymanos, vecino d'e id.
(Expte. núm. 492) 

hoy en ignorado paradero, por su oposición 
al triun'ío d'el movimiento nacional y a vir
tud de lo que dispone el artículo 4.° de la 
Orden de la Junta Técnica -del Estado de 19 de 
marzo de 1937, he acordado citar a dichos expe- 
divntabllos por medio dell presente, que se¡ inseria
rá en el ‘‘Boletín Oficial” de la provincia, requi- 
ricndolcs para (pie dentro del término de ocho 
días hábiles comparezcan a(piéllos ante este Juz
gado y referido expediente, personalmente o por 
escrito, donde puedan alegar y probar en su de
fensa lo <pie estimen procedente, apercibiéndoles 
que. de no hacerlo les parará el perjuicio a 
q-uel hubiere lugar en dlerecho.

IX-ido en Borja a catoiNe de octubre de 
mil novecientos treinta y siete. — Segundo Año 
Trinn.fak — Rafael •Guerrero. — El Secretario, 
(ármelo AMíns.

Núm. 5.017.
LA ALMUNIA ¡DE DOÑA GOD'INA 

Cédula de notificación
El señor Juez de instrucción de este partido, en pro

videncia dictada en el día de hoy en causa núm. 40 de 
1937, sobre muerte por accidente dé Antonio López 
López, trabajando en la fábrica de cementos de Mora- 
ta de Jalón, ha acordado instruir por'medio de la pre
sente al hijo del interfecto, Antonio López Artigas, cu
yo actual paradero se ignora, del derecho que le con
cede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste, en cumplimiento de lo ordena
do y para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, expido la presente en La Almunia de Doña 
Godina a quince de octubre de mil novecientos treinta 
y siete.- Segundo Año Triunfal. —El Secretario, Fausto 
Moya.

TIP. HOGAR PIGNATELL1
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